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Art. 1 - La recategorización en el Régimen Simplificado (RS) correspondiente al cuatrimestre 

enero/abril de 2018, se considerará cumplida en término siempre que el pequeño contribuyente proceda 

a efectuar la recategorización correspondiente al semestre enero/junio de 2018, en los plazos y 

condiciones que a tales efectos disponga este Organismo. 

 

Art. 2 - Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el 

Boletín Oficial. 

 

Art. 3 - De forma. 

 


